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Junta Nacional de Defensa del Artesano

Generamos políticas públicas para el desarrollo del

sector artesanal con enfoque territorial y de

equidad, promoviendo el encadenamiento

productivo artesanal en servicios y producción que

garantice los derechos de las artesanas y

artesanos.



MARCO JURÍDICO

La Junta Nacional de Defensa del Artesano, fue creada como

una entidad autónoma de derecho público, mediante la "Ley de

Defensa del Artesano" publicada en el Registro Oficial 365 de

5 de noviembre de 1953, a partir del 28 de marzo del 2011, el

Ministerio de Economía y Finanzas asigna el código 319 para

formar parte del Presupuesto General del Estado, considerada

una entidad joven, en franco proceso de fortalecimiento

institucional.



SEDES DE LA JUNTA NACIONAL DE

DEFENSA DEL ARTESANO

La Junta Nacional de Defensa del Artesano tiene por sede,

según la Ley, el Distrito Metropolitano de Quito con la siguiente

dirección: Mariscal Foch E4-38 entre Luis Cordero y Av. Colón.

Se cuenta con unidades administrativas territoriales en todas

las 24 provincias del Ecuador, además de 8 cantones ubicados

en El Carmen, Chone, Manta, Jipijapa, Quevedo, Milagro, La

Troncal y Gualaceo.



METAS PRINCIPALES ALCANZADAS EN FORMACIÓN 

TITULACIÓN Y CAPACITACIÓN

INDICADOR
METAS

PROGRAMADAS

METAS

ALCANZADAS
DESCRIPCIÓN

Títulos 

artesanales

aprobados

12.000 14.867

Las normas que facilitan la 

Formación y Titulación Artesanal en 

aplicación a la Ley de Defensa del

Artesano y su Reglamento de

Titulación ha permitido cumplir con

el 123,89% de la meta programada.

Calificaciones a

talleres artesanales
23.500 24.279

Las actividades motivadas por las 

nuevas responsabilidades en la 

Unidad de Calificaciones y

Carnetización han permitido 

alcanzar el 103,31% de la meta

programada.



METAS PRINCIPALES ALCANZADAS EN FORMACIÓN 

TITULACIÓN, CAPACITACIÓN Y FERIAS

INDICADOR

METAS

PROGRAMADAS

METAS

ALCANZADAS DESCRIPCIÓN

Cursos por práctica

profesional / 

capacitación a los

artesanos

120 112 Se realizaron 112 cursos por práctica

profesional para los aspirantes a titularse 

como artesanos a nivel nacional con un

total de 6.083 alumnos, permitiendo 

alcanzar un 93,33% de la meta

programada.

Evento de exposición

deproductos

24 24 Se han realizado 24 ferias artesanales

a nivel nacional. Alcanzando un 100%

de la meta programada.



CALIFICACIÓN ARTESANAL

La información es suministrada a través del sistema de

Calificaciones SIIA, recalcando que la emisión de

CALIFICACIONES POR PRIMERA VEZ, corresponde al 28.36%

de artesanos calificados teniendo un total de 6.886.

Las CALIFICACIONES AUTONOMAS tienen un 12.66% de

emisiones a nivel nacional de 3.074.

Recalificaciones Artesanales, tiene un 58.98%.correspondiente a

14.319 artesanos que obtuvieron su recalificación.



CURSOS POR PRÁCTICA PROFESIONAL

Se realizaron 112 cursos por práctica profesional para los 

aspirantes a titularse como artesanos a nivel nacional con un total 

de 6.083 alumnos, permitiendo alcanzar un 93,33% de la meta 

programada.



FERIAS ARTESANALES

La Junta Nacional de Defensa del Artesano (JNDA) en

este 2022 inició con las ferias "Reactívate Artesano"



FERIAS ARTESANALES

Se realizaron 24 ferias artesanales a nivel nacional, lo

que ha permitido potenciar al sector artesanal,

promoviendo la generación de empleos en todo el país

y recalcando que el sector artesanal es el motor

productivo del Ecuador.



METAS PRINCIPALES ALCANZADAS EN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

INDICADOR

METAS

PROGRAMADAS

METAS

ALCANZADAS DESCRIPCIÓN

Porcentaje de

la ejecución

presupuestaria
100% 97,29%

La ejecución correspondiente al ejercicio

fiscal enero – diciembre 2022, presenta una

asignación codificada de USD 2’568.601,21

de los cuales se ha devengado USD

2’498.864,90 que corresponde al 97,29%

del codificado. Con la asignación en todos

los grupos de gasto del año fiscal 2022,

permitió cumplir con los compromisos y

obligaciones previstas por la Institución en

el año 2022.



METAS PRINCIPALES ALCANZADAS EN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

El presupuesto inicial asignado a la Junta Nacional de

Defensa del Artesano para el ejercicio 2022 fue de

USD 2’156.973,00, al 31 de diciembre de 2022 se

tiene un Presupuesto Codificado de USD 2’568.601,21

de los cuales se ha devengado USD 2’498.864,90 que

corresponde al 97,29% del codificado.



METAS PRINCIPALES ALCANZADAS EN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

GRUPO DE

GASTO
DESCRIPCIÓN CODIFICADO DEVENGADO

%

EJEC

510000
Egresos en

Personal 1.625.965,21 1.566.201,76 96,32%

530000

Bienes y

servicios de

Consumo 607.746,22 597.901,47 98,38%

570000
Otros egresos

Corrientes 15.789,78 15.662,00 99,19%

710000

Gastos en Personal

para

Inversión
198.535,00 198.535,00 100,00%

990000 Otros Pasivos 120.565,00 120.564,67 100,00%

TOTAL 2.568.601,21 2.498.864,90 97,29%
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